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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veinte (2Ó20) 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2020 000101 00 
DEMANDANTE ALEX4NDER CÁRDENAS HERNÁNDEZ 
DEMANDADO : EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL 

DEPARTAMENTO DEL META E.S.E. "SOLUCIÓN 
SALUD" 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Revisada la demanda, siendo competente el Despacho, se observa la necesidad de 
proceder a su inadmisión, con el fin de que sea adecuada a los estrictos 
lineamientos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y demás normas aplicables a este momento procesal, de 
conformidad con lo normado en los artículos 162 y subsiguientes del C.P.A.C.A., 
para que se corrija en lo siguiente: 

1. Explicar el concepto de violación, es decir, se indicarán las razones por las 
cuales el acto administrativo demandado debe ser declarado nulo por parte del 
operador judicial, enunciando y desarrollando las causales de anulación 
señaladas en el inciso seaundo del artículo 137 del C.P.C.A. en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 138 de la misma codificación. 

2. Estimar de manera razonada de la cuantía, la cual se determinará por el valor 
de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que se causen con 
posterioridad a la presentación de aquélla, de conformidad con lo previsto en el 
último inciso del artículo 157 del CPACA. 

Por otro lado, deberá allegar la demanda en medio magnético (CD) en formato PDF 
debidamente firmada, que no supere 2 MB, conforme a lo ordenado en el artículo 
162 numeral 7, en concordancia con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A, 
modificado por el artículo 612 del C.G. del P. 

Por último la parte demandante deberá animar copias de la demanda y de sus 
anexos para la notificación al Ministerio Público de conformidad a lo estatuido en el 
artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 812 del C.G. del P. 

Teniendo en cuenta que no se cumplen los requisitos formales legales señalados, 
el Despacho procederá a inadmitir la demanda presentada, para que sea subsanada 
dentro del término establecido en el 170 del C.P.A.C.A, so pena del rechazo de la 
acción, conforme lo indica el numeral del artículo 169 del C.P.AC.A. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de 
Villavicencio, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Inadmitir la demanda presentada por el señor Alexander Cárdenas 
Hernández, en contra de la Empresa Social del Estado del Departamento del Meta 
- E.S.E. "Solución Salud", de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO. Conceder un trono de diez (10) días, de conformidad con lo normado 
en el artículo 170 del C.P.A.C.A, contados a partir de la notificación de la presente 
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providencia, con el fin de que se subsane la deficiencia presentada, so pena de su 
rechazo. 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada Lorena del Mar Arias Melo, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.892.490 expedida en 
Villavicencio (Meta) y portadora de la tarjeta profesional No. 312.921 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada de la parte actora, en los 
términos del memorial poder visible a folios 14y 15 del expediente. 

CUARTO. Se requiere a la apoderada de la parte actora para que allegue CD con 
archivo magnético de la demanda en formato PDF debidamente firmado y que su 
peso no exceda los 2 rneoabvtes, lo anterior por cuanto el CO aportado en la 
demanda, excede el tamaño señalado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

\S TERESA HERR 
Jueza 
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